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REF. EXP. Nº 9196/25-26 

 
 

EL HONORALBE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 3132/2025 = 

 

Artículo 1º: Desígnese con el nombre de “Paseo de la Cooperación” al espacio del 

Parque Lineal ubicado en Avda. 25 de Mayo entre las calles Edison y Quintana de la 

ciudad de Bolívar. 

 

Artículo 2º: Colóquense en dicho espacio los carteles que identifiquen el Paseo de la 

Cooperación, en los que se detallarán los valores y principios del cooperativismo que 

integran el Anexo I de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 3º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las obras, 

señalización y actos que demande el cumplimiento de la presente. 

 

Artículo 4º: Los gastos que demande esta Ordenanza serán imputados a la Secretaría 

de Relaciones con la Comunidad y Fortalecimiento Institucional. 

 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. - 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

EN LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 
LEANDRO BERDESEGAR     DR. FRANCO E. CANEPARE 

           Secretario                    Presidente 
           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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ANEXO I 
 

En 1995, la Alianza Cooperativa Internacional adoptó la Declaración sobre la Identidad 

Cooperativa, en la que se incluyen la definición de cooperativa, los valores de las 

cooperativas y los siete principios cooperativos descritos a continuación: 

 

Valores cooperativos: 

 

Las cooperativas se basan en los valores de autoayuda, responsabilidad por los 

propios actos, democracia, igualdad, equidad y solidaridad. Conforme a la tradición de 

los fundadores, los miembros de las cooperativas creen en una serie de valores éticos, 

a saber, la honestidad, la apertura, la responsabilidad social y la preocupación por los 

demás. 

 

Principios cooperativos 

 

Los principios cooperativos son pautas para que las  cooperativas pongan sus valores 

en práctica: 

 

1. Adhesión voluntaria y abierta 

 

Las cooperativas son organizaciones voluntarias y abiertas a todas las personas que 

puedan hacer uso de sus servicios y estén dispuestas a aceptar las responsabilidades 

de los miembros, sin discriminación de género, condición social, racial, política o 

religiosa. 

 

2. Control democrático de los miembros 

 

Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus miembros que 

participan activamente en la definición de sus políticas y la toma de decisiones. Los 

hombres y mujeres elegidos y elegidas como representantes son responsables ante 

los miembros. En las cooperativas primarias, los miembros tienen iguales derechos de 

voto (un miembro equivale a un voto) y las cooperativas de otros niveles están 

igualmente organizadas de manera democrática. 

 

3. Participación económica de los miembros 

 

Los miembros contribuyen equitativamente a la constitución del capital de su 

cooperativa y lo gestionan democráticamente. Generalmente, una parte al menos de 

dicho capital es propiedad común de la cooperativa. Los miembros suelen recibir una 



 

  

  

  

 
“1985 – 19 de noviembre – 2025  

Año Homenaje al cuadragésimo aniversario  
del fallecimiento de Juan Carlos Bellomo” 

 

 3 

compensación limitada, cuando la hay, sobre el capital suscripto como condición para 

asociarse. Los miembros destinan los excedentes a todos o alguno de los siguientes 

fines: el desarrollo de la cooperativa, eventualmente mediante la constitución de 

reservas, de las cuales una parte al menos debe ser indivisible, distribuir beneficios 

entre los miembros en proporción a las transacciones que éstos realicen con la 

cooperativa y brindar apoyo a otras actividades aprobadas por los miembros. 

 

4. Autonomía e independencia 

 

Las cooperativas son  organizaciones autónomas de  autoayuda gestionadas  por  sus 

miembros. Cuando celebran acuerdos con otras organizaciones, incluidos los 

gobiernos, o aumentan su capital gracias a fuentes externas, lo hacen con arreglo a 

condiciones que permiten a sus miembros conservar el control de manera democrática 

y preservar su autonomía cooperativa. 

 

5. Educación, capacitación e información 

 

Las cooperativas ofrecen educación y capacitación a sus  miembros, representantes 

electos, administradores y empleados de manera que puedan contribuir de manera 

efectiva al desarrollo de sus cooperativas. Ofrecen información al público en general, 

particularmente a los jóvenes y a los líderes de opinión, acerca de la naturaleza y los 

beneficios de la cooperación. 

 

6. Cooperación entre cooperativas 

 

Las cooperativas sirven a sus miembros con mayor eficacia y fortalecen el movimiento 

cooperativo trabajando unidas a través de estructuras locales, nacionales, regionales e 

internacionales. 

 

7. Interés por la comunidad 

 

Las cooperativas trabajan en pro del desarrollo sostenible de sus comunidades 

aplicando políticas adoptadas por sus miembros. 
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